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,...I.Hr

MAYO DE 1945 	 11	 Franqueo concertado

Articulo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
taa a la Legislació n peninsular, a los veinte días de su
promolgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado ,.

Articulo 2. 6 —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento,

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
li no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios lue se mande publicar
In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos,

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
,_,_,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
_ 	 —

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octáva del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 	 18
Seis meses . • 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

año corriente 	 . 	 . 	 050 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 150 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.336

Se. viene observando por este Go-
bierno Civil que buen número de
Fondas Pensiones y Casas de Hués-
pedes, especialmente de pueblos de
la provincia, carecen del libro regla-
mentario de entrada y salida de via-
jeros, así como dejan de enviar a la
Jefatura de la Guardia Municipal o
Alcaldía los partes de entrada y sa-
lida. Por tanto recuerdo por la pre-
sente Id obligación en que se hallan
los propietarios de los citados esta-
blecimientos de proveerse del libro
&entrada y salida de viajeros, dili-
genciado por la Alcaldía en los pue-
blos y por la Comisaría de Policía
en la Ca p ital, así como la ineludible
obligación de facilitar diariamente
los partes de entrada y salida que
serán reintegrados con un timbre
móvil de 0'25 pesetas, quedando at' d-
vertidos de que en caso de imcum-
plimiento de estas normas serán de-
bida mente sancionados.

Lo que se hace público en este
Periódico oficial para general cono-
ci miento y especialmente el de los
señores Alcaldes de la p rovincia quevelarán por su exacto cumplimiento
Y me darán cuenta de las transgre-
sión que observen.

Córdoba a 30 de Abril de 1945. —El Gobernador civil', José Macan.

Circular núm. 1.350
En uso de las a tribuciones que-meestán conferidas y de acuerdo conlo info

rmado por el señor IngenieroJefe del Distrito Forestal de esta pro-vincia, teniendo en cuenta y por tra-tarse verdaderamente de aves perju-dic iales que producen graves dañosen la agricultura y sembrados engener al, se au toriza la caza de latórtola en esta provincia, desde estafecha hasta el día 31 del corrientemes de mayo.
Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para generalconocimiento.
Córdoba 1. 0 de Mayo de 1945. -e 
Gobernador civil, José Macián.

Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION REGIONAL DEL GUADALQUIVIR

Núm. 1.348
ANUNCIO

Acordada por el Instituto Nacional
de Colonización, en uso de la auto-
rización conferida en Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura de 3 de Marzo
de 1945, la expropiación de la finn
-El Rodillo. o 'Dehesa de Vacas.,
sita • en el término municipal de Es-.
pejo, provincia de Córdoba, con su
ieción al procedimiento establecido
en la Ley del 7 de Octubre de 1939,
se hace público, a los efectos en ella
previstos y especialmente el de que
puedan comparecer cuantas perso-
nas se juzguen interesadas o titula-
res de derechos afectados, que el
próximo día 18 de Mayo a las diez
de la mañana, se procederá en el ca-
serío de dicha finca a levantar el
Acta previa a la ocupación de ella a
que hace referencia el artículo 4.°
de la Ley.

Córdoba 1.° de Mayo de 1945.— El
Representante de la Administración,
Firma ilegible.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 3.522
Extracto de acuerdos adoptados por

la Corporación municipal durante
el pasado mes de Agosto, quela losf
efectos del artículo 65 de la vigen-
te Ley municipal y"en cumplimien-
to de la obligación impuesta por
el apartado 10.° del artículo 2.° del
Reglamento de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios de Admi-
nistración Local formula el que lo
suscribe.

Sesión ordinaria del día 13
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del señor Al-
calde don Alfonso Rojas Galán y
con asistencia de mi el infrascrito
Secretario, y de cuantos señores
Concejales integran la Corporación
municipal.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la sesión or-
dinaria anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento e6 el
anterior mes de Julio y que se cum-
plimente el artículo 65 de la Ley mu-
nicipal.

Aprobar igualmente j la cuenta de
medicamentos servidos a la Benefi-
cencia municipal. por el Farmacéuti-
co municipal don José Jerez García
durante el anterior mes de Julio
por su importe total de 1.795'55 pe-
setas.

Prestar también aprobación al ba-
lance general y de comprobación de
saldos formado por Intervención con
relación a las operaciones verifica-
das en contabilidad municipal hasta
31 de Julio ppdo. y que copia del
mismo se exponga al público en el
tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que el importe de los mismos
se libre con cargo a las correspon-
dientes consignaciones presupues-
tarias y se satisfaga por la Caja mu-
nicipal a medida que las disponibili-
dades de la misma lo permitan.

Quedar enterados de haber sido
aprobado por el Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernación el presupues-
to extraordinario que para liquida-
ción de deudas tiene formado este
Ayuntamiento al amparo de la Ley
de 29 de Julio de 1943.

Declarar el derecho que asiste al
vecino don Matías Prieto Muñoz 'ja-
ra llevar las aguas residuales proce-
dentes de su domicilio a la red gene-
ral de alcantarillado que pasa por la
calle Arroyo del Pilar.

Conceder en propiedad a los fa-
miliares del difunto don Juan Gaitán
Sánchez, vecino que iué de esta villa
el nicho que ocupan los restos del
mismo, sin devengar por ello dere-
cho alguno, en razón a haber sido el

primer alcalde de la localidad des-
pués de la liberación de la misma
por las fuerzas del Glorioso Ejérci-
to Nacional y a las circunstancias
que en su muerte concurrieron.

Incluir en el padrón de familias po-
bres a los efectos de asistencia mé-
dico-farmacéutica gratuita a determi-
nados vecinos que así lo tenían soli-
citado.

Aprobar la propuesta de la Comi-
sión de Hacienda con relación a los
recursos con que ha de nutrirse el
presupuesto municipal ordinario que

'se forme para el ejercicio de 1945.
Formar las correspondientes Or-

denanzas para la exacción de aqué-
llos arbitrios, derechos y tasas que
se utilizan por primera vez.

Sesión ordinaria del día 27
Se celebra también en primera

convocatoria bajo la presidencia del
mismo señor Alcalde y con asisten-
cia de la totalidad de los señores
Concejales que integran la Corpora-
ción y de mi el infrascrito Secrelariol

Tras la lectura y aprobación del
borrador del acta de la sesión ante-
rior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Quedar enterados de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde la sesión ordi-
naria anterior.

Aprobar las ordenanzas formadas
por la Comisión municipal de Ha-
cienda para la exacción de aquellos
recursos municipales que han de uti-
lizarse por vez primera en el presu-
puesto municipal ordinario de 1945 y
que se cumpla en ellas los trámites
legales.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de Septiembre.

Designar una Comisión para que
entienda en la organización de los
festejos que hayan de celebrarse con
motivo de la feria y fiestas en honor
del Santísimo Cristo de Pedro Abad
durante los días 13, 14 y 15 del pró-
ximo mes.

Acceder a lo solicitado por el con-
tribuyente don Antonio Pedraza de
la Rosa y en su consecuencia anular
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los descubiertos que al mismo se
reclaman por Repartimiento General
de Utilidades, toda vez que los mis-
mos se hallan duplicados.

Incluir en el padrón de familias po-
bres a efectos de asistencia medico-
farmacéutica gratuita a determinados
vecinos .que así lo tienen solicitado.

Conceder al vecino José Pulido
Canales una pensión de 30 pesetas
mensuales para que pueda ayudar a
la lactancia artificial de sus hijos ge-
melos.

Aprobar en principio el expediente
que instruye la Comisión municipal
de Hacienda para llevar a efecto di-
versas habilitaciones y suplementos
de crédito dentro del presupuesto
municipal ordinario de gastos vi-
gente.

Aprobar definitivamente el expe-
diente instruido por el Servicio de
Recaudación municipal para deter-
minar la Insolvencia de determina-
dos contribuyéntes por Repartimien-
to General de Utilidades y subsi-
guiente declaración de partidas falli-
das de las cuotas que comprende.

Pedro Abad a 1.°Cle Septiembre de
1945.-El Secretario, Julián Recuero.

• • *

Don Julián Recuero Calero, Secreta-
rio de Administración Local con
ejerbicio un esta villa de Pedro
Abad.
Certifico .: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Corporación municipal en su
Sesión ordinaria del día de ayer.

Y para que conste libro la presen-
te visada por el señor Alcalde en Pe-
dro Abad a 18 de Septiembre de
1944.-El Secretario, Julián Recuero.
- Visto bueno: El Alcalde, Alfonso
Rojas.

Ntim. 1.334

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde'
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de está villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por esta Depositaría muni-
cipal las cuentas de caudales corres-
pondientes al primer trimestre del
ejercicio actual, en cumplimiento de
lo que previene el artículo 584 del
vigente Estatuto municipal se expo-
nen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince
días a fin de que los habitantes del
-término municipal puedan formular
contra ellas por escrito durante el
período de exposición y ocho días
después, los reparos u observacio-
nes que-estimen pertinentes.

Pedro Abad 28 de Abril de 1945.-

El Alcalde, Alfonso Rojas.

ALMEDINILLA

Núm. 1.339

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado definitivamente el

repartimiento general de utilidades
del año actual, se 'señalan para su
cobro las fechas y modalidades si-
guientes:

Del 1 al 30 de Mayo se cobrarán
en período voluntario los recibos
correspondientes al primer semestre
del 1 al 10 de Junio se les cobrará
igualmente con el recargo del 101,...

100, transcurrida dicha fecha incurri-
rá eti el apiemio del 20 por 100 cos-
tas y gastos que su exacción por la
vía ejecutiva oc-asione.

Los trimestres 3.°y 4 °se cobrarán
en período voluntario en los meses
de Agosto y Noviembre respecti-
vamente y en los diez dias primeros
del mes siguiente llevarán un aumen-
to del 10 por 100, transcurrida dicha

nfecha pasara n a la vía ejecutiva.
Lo que se hace,público para gene-

ral conocimiento.
Almedinilla 28 de Abril de 1945.-

El Alcalde, M. Ariza Abril.

MONTILLA

Núm. 3.392

Extracto de los acuerdos adoptados
•por 0,1 Pleno de este Excelentísimo
Aytinlamiento en las sesiones ce-
1,ebradas por el' mismo, duratne el

segunda trimetstre de corriente ario
año, formado por el Secretario que
suscribe, en cumplimiento a 'Po que
previenen las disposiciones :legales
vigentes.

• 	MES DE ABRIL

Sesióiii ordinal-fa del día 24

Abierta bajo lla Presidencia de se-
ñor Alcalde don Francisco García
de » la Puerta, y s& acordó:

Aprobar e borrador del acta de la
sesión anterior cenebrada el dia 28'
de Marzo último.

Quedar enterada, por manifestación
de- la Alcalía, que había dejadio de
tener interés cumplimiento del
acuerdo adopta ido en la anterior se-
sión, pobre mostrarse o nio parte en
el procedimiebto :leguido Por rottira-
ción del Soto Aldea de Santa Cruz,
por haber sobreseído dicho procedi-
miento.

Con vsita del expediente incoado
por la Empresa de Aguas Potab les de
e:sita ciudad, remitido 'a Alcaldía
para su informe, por a Deegación de
Industrias de la provincia, la Corpo-
ración acuerda informar en el sentido
de considerar aceptab le el aumento
de /las tarifas de sumihistro de agua
a¡ vecindario, en una- peseta Setenta
céntimos el metro cúbico, condicio-
nando bich io aumento a que por la
EmoreSa se efectúen las obras nece-
arias para e( mejoramiento

captación y alumbramiento, que en la
actualidad :se. deficientes!, y asimis-
mo informar en el sentido, de que et.
Millitritin 

de consiimo men's'ual se fije
en seis metros( cúbicos, tpor Con'side-
rar excesivo en de ocho, que la Em-

prefa propone.
Nombrar cqn carádter interino y

provisional, re,presentante del Ayun-
tamiento en la capita ! a don Antonio
Ariza Salas, par haber ejercido di-
cho cargo con anterioridad y a satis-
facción.

:Quedar enterada y conforme con :a
resoatcl6n; abSolutoria riecaida por
sentencia del Tribunas Económico
Administrativo Provincial, en- expe-
diente insfruído por defratrdación en
el arbitrio de Pegas y Medidas, con-
tra de José Pérez Barquero.

Ratificar nos acuerdo s de la Comi-
sión municipal permanen te. adopta-
dos desde le última ratificación eh
fecha 28 der. papado Marzo.

Quedar enterado de un oficio de la
Administración de Rentas Públicas
de provincia, dur que considera
ex'ehto del impuesto de Usos y Con-
sumos, el vino que se introduzca en

liocalidad, como primera materia
p2ra crianza, acordando l a Corpora-
ció. T'e ésta de cigravación se veri&
que a la introducción de !la especie.

Acordar se ,slotticiten auxilios eco-.
nómicos cle,4 Estado, para obra's de
captación y alum_lorlarniento de aguas
con destino ah U/111,p ° de Viviendas
Gra» Capitán 'de conformidad con la
propuesta de la Gomisinin municipal'
permanente.

Acuerdp denegando la reciamación
formulada por dis joa,quín López 1 u-
que, contra efl EtScWalón 'de funcio-
narios administrativoe.

Muerdo aProbando "definitivamen-
te. dicho Escalafón y otro para que
por lá Secretaría Ye formu'e propues-
ta sobre la forma de efectuar la corri-
da de escalas, pare . cubrir ;las va-.

ites.
Se acuerda de; catformidad con e!'

informe emitido por el Delegado Pro-
vfncian de Farmacia, conceder al Far-
inaeéutico don Manne Palma de la
Rosa, e) derecho al senministro de me-
dicamentos para la 'beneficencia mu-

niclipdl.

N/nmbrar para formar parte de la
Comisión. de Feltejes y Ferias', a don
Bernardo Ceffilzo Padilla. Presidente
y \roca' es a 'don Antonio Ceballos Pi-
neda, den Antonio Jiménez Valasco,
don Antonio Polonio Marqués, don
Manuel García Gil, don Artu ro de
Miguel Cabrero y (don Rafae l GM de

Montes ty del Villar.
La Corporación, en •su deseo de

testimoniar 'so gratitud al señor don
Luis Canis Matutee,' por su actuación
en elta ciudad e. 18 de Julio de 1936
come Capitán 'de! 	 Guaitlia

acordó: 	 •

a) Nombrarle hijo ados tivo 	 !a
ciudad', por concurrir eh él mérito su-
ficiente para ello.

b) Reconocer que el señor Canis
*Matutes y !af1s fuerzas, a sus órdenes
son acreedgrest a In grIat1toad impe-

" necedera de Montilla, por su heröica
actuacie contra la revolución mar-
xista eI 18 ,de tulio de 1936.

c) Que este reconocimiento se tes-
timonie al seriar Canis Matutes, hoy
1 Comandante de la Guardia Civil, en
Medalla de Oro y en Medalla de Pla-
ta, a, entonces isubefidial de ha Guar-
diä Civil) don José Carielro Toro, y en
un pergamino a;deduado con bs nom-
bres de clasest y guardias que a
as órdenes de loS prirnero4 actuaron
dicho día; y 	 •

ch) Facultar a iba • Altaledlía pira
que adquiera estos objetos de -Os que
hará entrega peassbanall' a les señores
citados.

Aprobar & extracto de los acuerdos
adoptados por eJJ •Excmo: Ayunta-.
miento durante el cuarto trimestre de
1943.

MES DE JULIO

- Sesión ordinaria del día et
Abierta bajo ta Presidencia dé , se-

ñor Alcai(de don Francidco García de
• a Puerta y se acordó:

Aprobar el acta de la sel3ión ante-
rior celebrada e día 25 de Abril 11,1-'
timo.

PreStar aprobación al expeAiente de
suplemento de créditojs destinado a
recrecer consignacion& ,pren-,
puesto del ario en curso, que han re-
salado insuficientes, relmitiéndose al
t'Amo. Sr. Delegado de Hacienda para
su s.uperior aprobación.

Aprobar la propuesta formada por
Secretaría para llevar a efecto la co'-
rrida 	 escalas, con e: fin de cubrir
las vacantes que ,en 	 EsAca'afein de
funcionarios se vayan produciendo.

'Designar a doh Amadeo Navarro
Rodriguez, /para cargo vacante de
Oficia Mayor de fa Secretaría con ca-
tegoría de Jefe Administnativo Ide
Sección. 	

nADesignar igualmente 	 turno de
antigüedad Jefe de Negociado a don
Joné Castro Ruiz, 'número uno del Es-
calafón de oficales es de da Case de
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FUENTE ÓBEJUNA

Núm. 1.280,.
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irtud del presente edicto quePor V

Mara en el BOLETIN OFI-
se inse esta provincia, se interesa

	

11% 	 CIAL d clase de autoridades tanto

	

7. 	 de toda
:orno militares y demás indi-nPre

I 	
civiles,a 	 Je la Policia judicial, proce-

	

t da¡I
	;Mitos t busca y rescate de una burra

	

Prd; 	 dan a le
s diez años de edad, capa

	

'P 	 de uno
ara, alzada regular, sin herrar

	

'1'14 	 rucia cl 
guna seña particular y sin)

	ontt; 	 sin nin r, sustraida sobre la madru-

	

.1.; 	
asegura doce del actual de la finca1 	 gada de

uela del término de Espiel,

	

Ez 	 La Grij
3 qualla de José Gallardo Pa-

	

1dt¡ 	 propia 

:aso de ser habida sea puestaor 	 - 	 rpos, 	 (

sicición de este Juzgado con

	

3E1 	 adispo
eclor de ella si no acreditare

	

wi 	 el pose
ma adquisición.

	

2 C1: 	 su legft
he acordado en el sumario

	

wiaett 	 Asi ic
fruyo con el número 56 de	:loe 	 que ins

	

mete 	 efe an(D.

en Fuente Obejuna a 20 de

	

e 	 Dado
1945. - Joaquín Saudiel. - Elad 	 Abril de

rio, José Sánchez..5ecrei

	

lct
	

Núm. 1.315
11112

Rodríguez Martínez, de unosu; 	 Jesús
de edad, de estadó soltero,25 años

olchonero, nacionalidad por-oficio c
, de vecindad ambulante, se

	

jt4 • 	 luguesa

ra amancebado con una mu-encuent
jer Ilam ada Benita Humanes Coren-

; individuo es moreno, alto,

	

, de 	 lo, este

	

61 	 regular de carnes, no tiene cicatrices,

	

iniee. • 	 y se en cuentra en ignorado parade-

	

,()./ 	 ro, procesado en el sumario seguido
Juzgado de Instrucción de

	

por 	 en este
Fuente Obejuna con el número 32

	

egril 	 dß este año por hurto, comparecerá
itu . c_n len]iino de diez días ante este

	

tirará 	 Juzgad() para constituirse en prisión,

	

niudit 	bajo doercibimienio de ser declarado
si no l 'o verifica.rebelde

Al propio tiempo se interesa de la

	

SO* 	 Policía , Guardia Civil y demás auto-
ridades procedan a la busca y cap-

	

2 Ghl 	 lura de mentado sujeto, poniéndolo

	

qo 	 caso d e ser habido en prisión por

	

d P . 	haberlcn dictado por auto de esta fe-
cha, y par tici pándolo seguidamente

	

110 	 que teriga efecto y por telégrafo a

	

ferez 	este Ju;•

	

' 	 Dad() en Fuente Obejuna a 26 de

	

re! 	 Abril dle 1945. -José 'María Luque
Cuend( El Secretario, José San-
chez.

ictO

Núm. 1.316

	

fi° 	 Don jo
se Marta Luque Cuenda, Juez

de In ist rucción de Fuente Obeiuna

	

W .'41 	 Y su partido.
Por virtud del presente edicto quese ins(2rtará en el BOLETÍN OFI-

ra . 	 CI AL cle esta provincia se interesa de

	

flet 	 toda clase de autoridades tanto civie

	

• 	 les co54 	 »no mi litares y demás indivi-

	

jtí 	 dilos de la Policía j udicial, procedan

	

. 	 le bu sca y rescate de los siguien-

	

1 , 	 efe ctos• cuatro cobertores de la-
ba

ncos con listas coloradas yazules ; uu abrigo de señora color

negro, un traje de caballero america-
na color chocolate y pantalón oscu-
ro; una mantelería usada blanca; dos
toallas blancas de las antiguas; dos
sábanas; un pantalón azul y otro
color chocolate; un reloj despertador
dos colchas y un bolso de señora;
sustraídos ignorando el día en la
ciudad de Peñarroya del domicilio
del vecino de la misma Bautista
Eugenio Jurado, y propiedad de este
referido señor, y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder se encue'ntren si no
acreditan su legítima adquisición.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 60 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 27 de
Abril de 1945. -José María Luque
Cuenda. - El Secretario, José Sán-
chez.

BUJALANCE

Núm. 1.297

Julio Bravo Rumi, .de 26 años de
edad, casado, metalúrgico, hijo de
Andrés y jacoba, natural de Córdo-
ba, que tuvo su domicilio en dicha
capital en la calle María Auxiliadora
número 176, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante este Juz-
gado de Instrucción en el término de
diez días para notificarle el auto de
prisión y otras diligencias acordadas
en sumario número 57 de 1942 sobre,
asesinato y robo y para constituirSe
en prisión, apercibiéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás agentes de
que se compone la Policía judicial
procedan a su busca y captura y en
caso de ser habido lo pongan a dis-
posición de este Juzgado en ei De-
pósito municipal.

Dado en Bujalance a 25 de Abril
de 1945.-El Juez de Instrucción, Au-
rellano Bermúdez. - El Secretario
P. H., Juan de D. Villaseñor.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.289

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Letrado Juez Municipal de esta
ciudad de Pliego de Córdaba.
Por el presente se cita a Luis Fa-

jardo Cortés (a) el Pipo de 18 años
de edad, que tuvo su último domici-
lio en Alcaudete (Jaén) de donde se
ausentó en el pasado mes de Sep-
tiembre en dirección a Baena (Cór-
doba) al objeto de que comparezca
el día cinco del venidero mes de
Mayo a sus doce horas en la Sala•
Audiencia de este Juzgado Municipal
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, por así haberlo re-
suelto la Superioridad en sumario
incoado con el número 29-44 por el
Juzgado de Instrucción de este par-
tido y delito de hurto, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio que en derecho halla lugar.

Dado en Pi 	 de Córdoba a 24
de Ha.:' de 1945. - R. Ruiz Amores.

LORA DEL RIO

Núm. 1.298
Don Leopoldo Eguilaz Ariza, Juez

de Instrucción de esta villa y su
partido.
Por el presente se hace saber a

los efectos procedentes, que habien-
do sido capturado y puesto poste-
riormente en libertad el procesado
reclamado en causa de este Juzgado
por hurto número 73 de 1935, Igna-
cio Martínez Belmonte, de 40 años,
hijo de Ignacio y Josefa, casado,
agricultor, natural de Hornachuelos
y vecino de Córdoba, se ha acorda-
do, queden sin efecto las requisito-
rias publicadas para la captura de
dicho procesado.

Dado en Lora del Pío a 24 de
Abril de 1945. - Leopoldo Eguilaz. -
El Secretario, Rafael Ballestero.

HORNACHUELOS

Núm. 1.306

Cédula de citación

Se cita y llama a Ignacio Mirón
Mirón, natural de Cáceres y domici-
liado en Madrid, en calle General
Arrando número 72 ( Pensión) para
que el día nueve de Mayo próximo
y hora de las doce, comparezca en
la Audiencia de este Juzgado Plaza
de Calvo Sotelo número 1, para
asistir como denunciado al juicio de
faltas que contra el mismo se sigue
por estafa a la Compañía de Ferro-
carriles en cuantía no superior a
doscientas cincuenta pesetas; aper-
cibiéndole que si no comparece se
le irrogará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a expresada persona,
firmo la presente en Hornachuelos
a 20 de Abril de 1945. - El Secretario
Carmen Zamora.

LUCENA

Núm. 1.328
Don ' José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente, en nombre de S.

E. el Jefe del Estado español (q. D.
g.) exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación y demás
agentes de que se compone la Poli-
cía judicial, para que procedan a la
busca y rescate del semoviente que
despues se dirá que de ser habido
será remitido a este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos si no acredi-
ta su legal posesión, procediéndose
asimismo a la busca y captura del
autor del hecho que caso favorable
será ingresado en este Depósito mu-
nicipal a mi disposición; dicha caba-
llería fue hurtada el día 26 del actual
en el sitio conocido por Fuente Vi-
llalba de este término, al vecino de
ésta Antonio Jiménez Padilla, todo
lo cual lo he acordado por auto de
esta fecha dictado en el sumario que
con el número 37 de este año instru-
yo con tal motivo.

Dado en Lucena a 27 de Abril de
1945. - jose Ramón Ortega.-EI Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña de la caballería
Burra, raza ardaluza, 14 años,

1'18 de alzada, capa rucia clara, con
hierro Fénix confuso en paletilla iz-
quierda, y otro hierro en la derecha.

BAENA

Núm. 1.307

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente hago saber: Que

en virtud de haber sido sobreseidos
los expedientes de responsabilida-
des políticas civiles, instruidos con-
tra los individuos que después se
dirán han recobrado éstos la libre
disposición de sus bienes.

Dado en Baena a 26 de Abril de
1945. - M. Camacho. - El Secretario
judicial, José Rabadán.

RELACION QUE SE CITA

Vecino de Baena
Emilio Moral Carrillo.

Vecinos de Valenzuela
Juan Vallejo López.
Juan Rodríguez Cobija.
Maximino Delgado Oliván.

Vecino de Luque
Francisco González Membioln.

CORDOBA

Núm. 1.324

José Bernier Muñoz, de 42 arios,
hijo de Manuel y María, casado,
jornalero, natural de Almodávar del
Rio, vecino de esta Capital, proce-
sado en este Juzgado, en causa nú-
mero 76 año 1945, por hurto, cuyo'
actual paradero se ignora, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito número uno de esta capital;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 26 de Abril de 1945. -El
Juez de Instrucción número uno,
Firma ilegible.

ALMEDINILLA

Núm. 1.325'

Céduia de citación

Por providencia de hoy en el juicio
de faltas número 159 del año actual
se ha mandado citar a los inculpa-
dos Salvador Córdoba Toro, Dolo-
res Ordóñez Córdoba y Alfredo Mi-
llán Jiménez, a fin de que el día 12
de Mayo, a las 12, comparezca en
este Juzgado, G. Franco 17, a la
celebración del mismo por maltrato
a Juan Antonio Córdoba Toro, con
las pruebas que tengan apercibidos
que en caso contrario les parará el
perjuicio consiguiente.

Para que sirva de citación a los
inculpados cuyo paradero se ignora
expido la presente en Almedinilla a
25 de Abril de 1945. -El Secretario,
A. Troncoso.

MONTORO

Núm. 1.332

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por medio del presente se deja sin

efecto la requisitoria acordada publi-
car con fecha 29 de Diciembre del
pasado año 1944, y que tenía por
objeto proceder a la busca y captura
del procesado Nicolás Sánchez San-
tiago, por haber sido hallado el
mismo.

M mtoro 23 de Abril de 1945. -
F. Pubiales. - El Secretario, Eduar-

1 do Vera Sale.
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POSADAS

- Núm. 1.312

Don Rafael Contreras de la Paz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de Málaga, Jaén y el de
esta Provincia, fijándose la oportu-
na en la tablilla de anuncios del Juz-
gado de Instrucción de Marbella, en
el correspondiente de Córdoba, en
los Juzgados Municipales de Marmo-
lejo, Belmez y Peñarroya, y en el de
este Juzgado, se cita por término de
diez días ante este Juzgado a los
procesados Iamón Romero Heredia,
de 46 años de edad, de estado solte-
ro, de profesión tratante, natural de
Marbella, (Málaga) y vecino de Cór-
doba, hijo de Salvador y Socorro;
Araceli Romero Amaya, de 20 años,
de estado soltera, sin profesión es-
pecial, natural de Córdoba, y vecina
de la misma, e hija de Manuel y Ro-
sario; Josefa Romero Jiménez, de 17
años de edad, de estado soltera, sin
profesión especial, natural de Bel-
mez y vecina de Córdoba, e hija de
Ramón y de Rosario; Antonio García
Jiménez, de 37 años de edad, de es-
tado soltero, de profesión tratante
natural de Marmolejo y vecino de
Córdoba, e hijo de Manuel y de Ma-
ría; y Antonio Cortés Romero, de 24
años de edad, soltero, tratante, natu-
ral de Peñarroya, y vecino de Cór-
doba, e hijo de Francisco y de María
todos con domicilio en Córdoba, en
calle Puerta de Sevilla, chozo, con
objeto de reducirse a prisión en el
sumario que se instruye en este Juz-
gado bajo el núm. 120 del año 1944
sobre hurto de caballerías, con la
prevención de que si no comparecen
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempó se interesa a to-
da clase de Autoridades tanto Civi-
les como Militares y demás indivi-
duos de la Policía Judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y captura
de dichos procesados y caso de ser
habidos sean puestos a disposición
de este juzgado en el Arresto Muni-
cipal de esta villa.

Dado en Posadas a 21 de Abril de
1945. - Rafael Contreras. - El Secre-
tario Judicial, José de Uribe.

Núm. 1.313

Don Rafael Contreras de la Paz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de un mulo que en 24 de
de Mayo de 1943, tenía siete años
y medio de edad, de 1'46 metros de
alzada, castaño e.ncendidor con el
hierro S 5 en la espaldilla izquierda
y R. H. en la espaldilla derecha bo-
cobociclaro, raya cebrado; un burro
de 4 años, de alzada 1'42, rucio, con
el hierro F. P. en nalga derecha y el
de la Compañía La Mundial en la
nalga izquierda; doce pavos de plu-

ma clara, y de un peso aproximado
de tres kilogramos entre unos y
otros y ventiocho gallinas la mayo-
ría negras y las demás franciscanas,
de un peso aproximado de dos ki-
logramos, propiedad del vecino de
Almodóvar del Río don Enrique
Prieto Ruiz, de la finca Sotilló de
aquél término y caso de ser habidas
sean puestas a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juzga-

. do bajo el .número 34 del año 1945.
Dedo en Posadas a 17 de Abril de

1945.—R. Contreras. - El Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 1.314

Don Rafael Contreras de la Paz,
Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y la de Se-
villa, se cita por término de diez días
ante este Juzgado a la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre el automóvil y demás accesorios
que a continuación se reseñan que
se dice se llevaba el que se decid
comité rojo de esta villa a la entrada
de las fuerzas Nacionales en esta
población desde el matadero público
donde se encontraba depositado
hacia la finca Los Ortegas de este
término, con objeto de que haga
entrega de todo ello ante este juzga-
do, toda vez que pertenecia al pro-
cesado José Cerquera Rodríguez al
que le iué embargado por la causa
que se le siguió en este Juzgado
bajo el número 118 del ano 1935,
sobre robo, con la prevención de
que si no comparecen les . parará el
perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Dado en Posadas a 15 de Abril
de 1945. - R. Contreras. - El Secre-
tario Judicial, José de Uribe.

Reseñ a
Un automovil marca Fstdebaquer

matrícula de Sevilla número 625 en
mal estado de uso, un zapato de
cubierta usado, un claxon usado,
tres bujías usadas, un gato comple-
to, una llave de rueda, siete llaves
fijas, dos llaves de bujia, dos llaves
de tubo, un juego de llaves autoclé,
dos llaves inglesas, una llave caña-
rraca, descompuesta, dos botado-
res,un cincel, un destornillador, unos
alicates, tres demontadores, un ras-
cador, un martillo, una bomba de
aceite, un soporte y dos cámaras de
automóvil usadas.

RONDA

Núm. 1.321

Eusebio Quiño'nes Arévalo, hijo
de Andrés y de Josefa, natural de
Fernán-Núñez, provincia de Córdo-
ba, de estado soltero, de oficio za-
patero, de 22 años de edad, estatura
un metro seicie p los noventa y cuatro
milímetros, color sano, pelo castaño
cejas . al pelo, ojos melados, nariz
recta, barba cerrada, boca grande,
frente chica, aire marcial, domicilia-
do últimamente en el pueblo de -su
naturaleza, encartado Por la supues •

ta falta de incorporación, compare-
cerá en el término de 30 días, ante
el Comandaute Juez Instructor del
Regimiento de Artillería Divisionario
número 15, don Gonzalo Cantón

_Moreno, residente en esta Plaza en
el Cuartel que ocupa dicho Cuerpo,
bajo apercibimiento que "de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Ronda (Málaga) 27 de Abril de
1945. - El Comandante Juez Instruc-
tor, Gonzalo Cantón Moreno.

MONTILLA

Núm. 1.326
Cédtila de notificación

En el expediente juicio de faltas

número 337 de 1945, contra Manuel
Mora Caballero, por atravesar con
una caballería mayor por heredad
ajena, causando daño se ha dictado
sentencia con fecha de hoy, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. En la ciudad de Mon-
filia a 26 de Abril de 1945. Visto por
el señor don Francisco Puig Lázaro,
Juez Municipal de la misma, el pre-
sente juicio verbal de faltas por atra-
vesar en el que han sido partes ade-
más del Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública y el
denunciado Manuel Mora Caballero,
mayor de edad y vecino de Osdna, y

Fallo: Que debo de condenar
condeno al denunciado Manuel.Mora
Caballero, como autor de una falta
de daño al atrevesar con una caba-
llería mayor, por heredad ajena, a la

multa de diez pesetas, a que indem-
ntce en una peseta al perjudicado
señor Gerente de la Compañía Hari-
nera de San Lorenzo de La Rambla,
y al pago de las costas del juicio,
debiendo de sufrir caso de insolven-
cia de dicha multa la pena subsidiaria
de quince días de arresto menor.

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo. Francisco Puig. -
Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado Manuel Mo-
ra Caballero, en rebeldía y en igno-
rado paradero, pongo y firmo el
presente en Montilla a 26 de Abril de
1945.-EI.Secretario, Antonio García.

LOJA

Núm. 1.327
Don Manuel López Perea, Juez de

Instrución de Loja y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y Secretaría del que refrenda se
tramita sumario bajo el número 12
de 1944 por robo de un mulo, con-
tra Luis Fernández Cortés' y Manuel
Gallardo Oliva, en el que y por pro-
videncia de hoy he acordado citar a
a un tal Enrique el corredor, apoda-
do el Zorrilla, de unos 40 años, de
oficio tratante, que dicen los proce-
sados le entregó la caballería que
les fué intervenida, de comparacen-
cia ante este Juzgado dentro de los
ocho días siguientes al de aparecer
el presente inserto en el BOLETIN
OFICIAL, para recibirle declaración
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Loja a 27 de Abril de
1945. - Manuel López Perea. P. S.
M. Firma ilegible.
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Núm. 1.323

MATEO SALGUERO,

hijo de Clemente y de Ort

ral de Castuera, de estad

profesión viajante, de 41

miciliado últimamente en

procesado por abandono
en la causa número 64 de
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